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Aurtcuto 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la-ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anueios que se manden publicar en

os Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Órdenes de 2 de Abril, 3 y 21 deOctubre de 185e.

PRECIOS DE SIISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . .	 5 i Un mes. . 	 . . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 ! Trimestre . . 	 15
Seis meses . . 	 21 1 Seis meses 	 • ' . 	 28
Un año . 	 . . 	 40 1.1n año. .. ' . 	 50

V" 	 Cib 	 1k. 111) 71i9 re A 	 12)

Se publicar todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d:xechos que le correspondan y los suplementos que baya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción -
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse._
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
son arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.. de

• es''a Reglamento.

Las corporaciones provinciales y musuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anunclnide subasta que
mandes publicar, aún cuandO'nquélias resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
zAlcaldes y Secretarios reciban este Bourna dispondrán

b que se lije un ejemplar eis el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrns, so
leccionados para su encuadernación que debertverffitarte
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto • anua
tio que sea a instancia de parte sin que abonen lea in
teresados el importe de su publicación; • elgaranticen
pagenrazón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Vente de nemeros sueltos a 40 cenes« de peseta.

g..-tnerenne_kek-e.geee-e.
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PARTE OFICIALOFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Principe.
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta • Real Familia
continúan sin novedad en sU impor-
tante salud.

(«Gaceta» 13 Diciembre 1930),4,
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Diputación Provincial
DE

Córdoba

Núm. 4.762
EJERCICIO DE 1930

Resumen de la transferencia de cré-
ditos dentro del presupuesto ordina-
rio para dicho ejercicio aprobada por
la Excma. Diputación provincial en
sesión de 12 del actual conforme a lo
prevenido en los artículos 204 y 205
del Estatuto provincial vigente de 20
de Marzo de 1925, en relación con el
11 del Reglamento de Haciende mu-
nicipal de 23 de Agosto de 1924.

AUMENTOS
CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 1.0 Servicios generales
del Estado.

Aumento a este articulo, 16.000'00.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos.

Aumento a este artículo, 14.550'00.
Artículo 3.° Deudas.
Aumento a este articulo, 10.000'00.
Articulo 5.° Pensiones.
Aumento a este artículo, 2.500'00.
Total por capítulo, 43.050'00 pese-

tas.
CAPITULO II

Representación provincial
Artículo 1. 0 De la Diputación

Comisión provincial.
Aumento a este articulo, 3'75.
Artículo 2.° Del - Presidente y de

!la Diputación y Comisión provincial.
Aumento a este artículo, 2.000'00.
Total por capitulo, 2.003'75.

CAPITULO V
Gastos de Recaudación

Artículo 1.0 De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales.

Aumento a este artículo 4.000'00.
Total por capitulo 4.000'00.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1.0 De las oficinas.
Aumento a este artículo, 1.684'55.
Artículo 4.0 Gastos generales de

la Corporación.
Aumento a este artículo 2.000'00.
Total por capítulo, 3.684'55 pesetas.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Articulo 1 •° Atenciones generales.
Aumento a este articulo, 250'00.

Artículo 2,° Maternidad y-Expósi-
tos.

Aumento‘a este artículos. 3.248'03.
Artículos 3. 0 y 5.° Hospitalización

de enfermos, y dementes.
Aumento a este articulo, 127.380'00.
Articulo 3.0 Hospitalización , de

enfermos.
Aumento a este artículo, 1.630'00.
Articulo 4.° Huérfanos y desam-

parados.
Aumento a este artículo, 21.856'62.
Artículo 5.0 Dementes.
Aumento a este artículo 10.640'00.
Artículos 7.° y 8,° Instituto de Hi-

giene y Brigada Sanitaria.
Aumento a este articulo, 2.640'00.
Total por capítulo 167.644'65.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 5 •0 y 6.° Escuelas de sor-
domudos y ciegos.

Aumento a este artículo, 5.125'00.
Total por capítulo 5.125'00.

CAPITULO XVII
Devoluciones

Artículo 1.0 Por ingresos
dos.

Aumento ,a este este artículo, 2.000.
Total por,capítulo, 2.000 pesetas.

CAPITULO XVIII
Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos eis el presupuesto,

Aumento a este artículo, 2.000'00
pesetas.

Total por capitulo, 2.000`J0 pesetas.
Total aumentos, 229.507'95 pesetas.

BAJAS
CAPITULO I

Obligaciones generales

Artículo 1.0 Servicios generales
del Estado.

Aumento a este artículo, 30.000'00.
Artículo 2.° Pactos y compromi-

sos.
Aumento a este artículo, 6.000'00.
Total por capítulo, 36.000'00 pese-

tas.
CAPITULO IV.

Bienes provinciales
Artículo 1.° Adquisición.
Baja a este articulo, 9.066'92._
Total por capítulo, 9.066'92 pese-

tas.
CAPITULO VI

Personal y material
Artículo 1.0 De las oficinas.
Baja a este articulo, 39.000'00.
Artículo 2.° De los establecimien-

tos provinciales.
Baja a este artículo, 19.000'00.
Artículo 4. 0 Gastos generales de

la Corporación.
, Baja a este artículo, 27.000'00.

Total por capítulo, 85.000'00 pese-
tas.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 2.0 Maternidad y expósi-
tos.

Baja a este articulo, 5.500'00.
Articulo 4•0 Huérfanos y desam-

parados;
Bala weste artículo, 25,000400..

indebi-

Ministerio de Cultura 2024



	n-•••••-•n

Núm. 4.732

ANUNCIO

	pesetas 	
céntimos.,

(Fecha y firma del proponente
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Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Presidente de la Audien-
cia territorial de Sevilla.
Hago saber: Que con el fin de que

sean conocidos los nombres de los
que han solicitado cargos de Justicia
municipal en los pueblos correspon-
dientes a la provincia de Córdoba que
a continuación se expresarán y en los
•quince días subsiguientes al de la pu-
blicación de este edicto puedan pre-
sentarse en la Secretaría de Gobierno
de esta Audiencia las observaciones
o reclamaciones, con documentos
çomprobantes, a continuación se re-

Habiéndose extraviado el resguar-
do de ropas número 24.853 corres-

.V1J
pondiente a esta oficina . Central, se
alinda al público por- término de
treinta días que transcurridos sin
presentarse dicho resguardo ni recia-
nación por persona alguna, se expe-
dirá el duplicado reglamentario.

Córdoba dos de Diciembre de mil
novecientos treinta.

' CAPITULO XI . '1* -
Obras públicas y edificios provin-

ciales.
Artículo 5•0 Reparación y conser-

vación de otros caminos y carreteras
provinciales.

Baja a este artículo, 4.941'03.
Total por capítulo, 4.941'03 pesetas. •
:Total bajas, 229.507'95 pesetas.

RESUMEN
Importan los aumentos, 229.507'95

pesetas.
:Id. las bajas, 229.507'95 pesetas.
Lo que se publica en este periódico

SSficial,por analogía con lo preceptua-
do en el artículo 200 del mencionado.
Estatuto, a ;fin de que las personas
interesadas tengan conocimiento del
mencionado acuerdo y puedan alzar-
se del mismo dentro de los ocho días
siguientes a la publicación de este re-
sumen, formulando Sus reclamacio-
nes o recursos ante el' Excelentísimo
Arlór Gobernador civil de la provin-
cia, en los casos que ' determina el
mencionado artículo.

p5rdoba 15 de Diciembre de 1930.
-zettPresidente, Sebastián Barrios.

thiffe- tre Piedad del Sr. Medina

y Caja de Ahorros de Córdoba

Núm. 4.645

Audiencia Territorial de
Sevilla

CAPITULO X
- f:.kInstrucción publica K .

Artículo 2.° Escuelas industridtés.
Baja a este artículo, 20.000'00.
Total por capítulo, 20.000'00 pese-

tas.

Artículo 5.° Dementes.
Baja a este artículo, 44.000'00.
Total por capítulo, 74.500'00 pese-

tas.

Núm. 4.718

n-e04.e.	

Don Jesús Vega Leal, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad.
Hago saber: Que conforme al Re-

glamento de dos de Julio de mil no-
vececientos veinte y cuatro se arrien-
da en públicä rtubasta el arbitrio de
puestos públicos durante el próximo
ejercicio de mil novecientos treinta y
uno, cuyo remate tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales el día diez y
siete de Diciembre actual; de once a
once y media de su mañana, bajo el
tipo de siete mil quinientas pesetas.

El acto será presidido por mi o por
el señor Teniente de Alcalde en quien
delegue, con asistencia de otro indi-
viduo de la Corporación municipal
permanente - de este Ayuntamiento;

Dispuesto por la Ilustrísima Di-
rección , general de Obras públicas,
se convoque nuevo concurso para
arrendar local en donde instalar las
oficinas de esta dependencia, se seña-
la un plazo de veinte días a partir del
siguiente en que aparezca inserto es-
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que los propietarios
a quienes pudiera convenir dirijan
sus proposiciones de arrendamiento
al, señor Ingeniero Jefe de la División
Hidráulica del Guadalquiuir en las
oficinas provisionales calle de Carbor'
nell y Morand, edificio del Gobierno
civil, acompañando un croquis o pta.

-no, indicando con precisión, las con-
diciones del local y del arrendamied-
to y el precio que no podrá excei
der de seis mil pesetas anuales.

La Jefatura propondrá y la Superio-
ridad resolverá con toda libertad
acerca de este concurso pudiendo
elegir la proposicion que crea conve-
niente o desecharlas todas.

Córdoba 13 de Diciembre de 1930.
—El Ingeniero Jefe, A Baron.

Ayuntamientos

lacionan los individuos que solicitan
los expresados cargos, y en cumpli-
miento de la regla 3 • a del artículo 5.°
de la vigente ley, expido el presente.

Nombres de los aspirantes.—Cargos
que han solicitado.

Aguilar
Don Diego Pérez Jiménez, Juez mu-

nicipal suplente.
Lucena

Don José Alvarez Domínguez, Juez
municipal suplente.

Sevilla a 10 de Diciembre de 1930:
—Francisco Fabié.—EI Secretario de
Gobierno, Francisco García Orejuela.

División Hidráulica del
Guadalquivir

MONTORO

Núm. 4.734

	 , mayor de edad, vecino de....
	 -con cédula perso-

nal que Webinparia, enterado de las
condiciones bajo las cuales se ha de
arrendar en pública subasta el arbi-
trio sobre licencias por induStrias ca-
llejeras y ambulantes en esta locali-
dad, durante el próximo 'ejercicio de
mil novecientos treinta y uno, acepta
todas y cada una de dichas condicio-
nes y ofrece por el remate la canti-
dad

las proposiciones se ajustarán al
modelo inserto a continuación y el
arriendo, en su caso, a las condicio-
nes que aparecen fijadas en el pliego
y tarifa que se acompañan al expe-
diente de su razón, el cual se halla de
manifiesto al público en la Secretaría
de este municipio, debiendo advertir
que, para tomar perte en la subasta,
es preciso no estar comprendido en
ninguno de los casos del artículo no-
veno del Reglamento citado, acompa-
ñar la cédela personal y el poder no-
tarial en su caso y el resguardo del
depósito previo de setecientas cin-
cuenta pesetas quedando el del ma-
yor postor como fianza definitiva pa-
ra el cumplimiento del contrato.

La duración del contrato será de
un ario, que empezará a regir y con-
tarse desde el día primero de Enero
de mil novecientos treinta y uno y
terminará enlreinta y uno de Diciem-
bre del mismo, y el pago de la canti-
dad en que la adjudicación tenga efec-
to se verificará ‚por mensualidades
vencidas dentro de los cinco prime-
ros días de cada mes.

--Si en dicha subasta no hubiese re-
mate se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, en idéntica'
forma y a las propias horas, a los
diez días hábiles despues, y en ella se
admtirán proposiciones con la baja
del diez por ciento del importe que
queda fijado como tipo de subasta,
adjudicándose al que resulte mejor
postor. Si resultaren iguales dos o
mas propuestas, se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a
la llana durante el tiempo de quince
minutos, entre los autores de las pro-
posiciones iguales, .y si terminado di-
cho plazo subsistiera la igualdad, se
decidirá par medio de sorteo la adju-
dicación del arriendo.

Para el caso de que algún postor
quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastauteado
el poder correspondiente por cual-
quiera de los abogados con ejercicio
en esta ciudad.

Conforme al artículo veintíseis del
referido Reglamento se han hecho pú-
blicos el acuerdo y condicicieies de la
subasta durante mas de diez días sin
que se haya producido reclamación
alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Montoro doce de Diciembre de mil
novecientos treinta.—J. Vega Leal.

MODELO DE PROPOSICION

LA RAMBLA

Núm. 4.739

Don Manuel Garcia Juan, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia la celebración de subastas para la
contratación del arriendo de los arbi-
trios y derechos que despues se dirán
y cumplidos previamente los requisi-
tos que establece el artículo 26 del
Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro, he re-
suelto que las subastas de referencia
tengan lugar en estas Casas Consis-
toriales al día siguiente hábil al en
que se cumplan veinte de aparecer in-
serto este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia descontando el día de
la inserción, y hora que para cada
una se determina a continuación, ex-
presandose también el tipo mínimo
de subasta que para cada una de
ellas ha establecido esta Corporación
que presido.
ARBITRIO SOBRE LAS CARNES FRESCAS Y
SALADAS DESTINADAS AL CONSUMO DEN-

TRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL
La subasta de este arbitrio tendrá

lugar a las diezlioias del día que pre-
viamente se fijará, bajo el tipo de cin-
cuenta y un mil pesetas.
ARBITRIO SOBRE EL CONSUMO DE BEBIDAS
ESPIRITUOSAS Y ESPUMOSAS Y ALCOHOLES

Esta subasta tendrá lugar a las on-
Ce horas del mismo día que la ante-
rior, bajo el tipo de diez y ocho mil
pesetas.
APROVECHAMIENTOS DE LOS DESPOJOS DE
LAS RESES QUE SE SACRIFIQUEN EN EL

MATADERO
La subasta de este servicio se cele-

brará a las doce horas de identico
día que las anteriores, bajo los tipos
siguientes.
.,Por cada despojo de res vacuna cu-

yo peso sea de setenta y seis kilogra-
mos en adelante cuarenta y siete pe-
setas.

Por cada despojo de reses de igual
clase menores de setenta y seis kilo-
gramos cuarenta y dos pesetas.

Por cada despojo de reses lanares
o cabrias, seis pesetas.

DEGÜELLO DE RESES EN EL MATADERO
MUNICIPAL

Esta subasta se llevará a efecto en
mencionado día que las anteriores, a
las trece horas y bajo el tipo de diez
mil pesetas. -

Las subastas de reterencia, se veri-
ficarán bajo mi presidencia, asistido
del Teniente de Alcalde de este Ayun-
tamiento, designado previamente por
la Comisión municipal del mismo.

Las proposiciones para estas su-
bastas se presentarán en pliegos ce-
rrados ante la Comisión respectiva,
durante la primera media hora, seña-
lada para cada una, cuyas proposi-

'ciones serán extendidas en papel se-
liado de la clase octava, acompañan-

!dose cédula personal del liditador y el
resguardo que acredite haber consig-
nado en la depositaría municipal co-
mo depósito provisional el imp rte
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del cinco por ciento del respectivo ti-
po señalado a las de carnes frescas
y saladas, bebidas y degüello, y dos-
cientas cincuenta pesetas, por la de
aprovechamiento de los despojos.

En las proposiciones se expresará
la cantidad fija y determinada que se
ofrezca, sicndo rechazados los plie-
gos que no contengan este requisito.

Las fianzas definitivas que deberán
constituir en la Depositaria municipal
o en la Caja General de Depósitos o
en sus sucursales. los licitadores a
quienes se adjudique el servicio con-
sistirán en el diez por ciento en que
se adjudique el servicio, con respecto
a la de carnes, bebidas y degüello, y
y en la cantidad de ,doscientas cm-
cuenta pesetaspesetas en cuanto a la de
aprovechamiento de los despojos.

Los respectivos pliegos de condi-
ciones se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal, durante los días
y horas laborables, observándose en
estas subastas las demás reglas esta-
blecidas por el citado reglamento de
2 de Julio de 1924.

La Rambla doce de Diciembre de
mil novecientos treinta.—El Alcalde,
Manuel García.

••n••••

sobre edificios y solares que han de
regir el próximo ejercicio de 1931,
quedan expuestas al público en esta

Secretaría municipal durante el pe-

ríodo de ocho días hábiles a fin de
que los contribuyentes comprendidos
en las mismas puedan examinarlas y
formular las reclamaciones que crean
convenientes a su derecho y sean per-
tinentes.

Palma del Río 5 de Diciembre de
1930.—Nicolás García.

me a la ordenanza formada y tramí-
lida para el cobro de los derechos es-
tablecidos este ario por primera vez,
sobre el reconocimiento sanitario de
las reses de cerda, que ha de pagar
directamente el Ayuntamiento al se-
ñor Inspector Veterinario desde el
día primero de Enero próximo.

Dichas ordenanzas prorrogadas y
esta nueva aprobada se encuentran
así mismo en plazo de reclamación a
la par que el citado presupuesto.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Doña Mencia a 10 de Dicienbre de
1930.—Pedro Moreno.

POSADAS

Núm. 4.663

BENAMEJI

Núm. 4.711

DOS TORRES

Núm. 4.708

Don Manuel -Vargas Luna, Alcalde
constitucional de está villa.
Hago saber: Que la Comisión muni-

cipal permanente de mi presidencia,
en sesión ordinaria del día veinte y
siete del pasado mes de Noviembre,
acordó declarar difinitiva la lista de
mayores contribuyentes, con ,derecho
a votar compromisarios para la elec-
ción de Senadores por todo el ario de
mil novecientos treinta y uno, toda
vez que no se había presentado recla-
mación de ninguna clase contra la
misma, durante los veinte días en que

ha estado expuesta al público.
Posadas a 4 de Diciembre de 1930.

—Manuel Vargas.

Don Manuel Velarde Ramírez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento

constitucional de esta villh.
Hago saber: Que la Comisión per-

manente de este Ayuntamiento en se-
sión del día seis del actual acordó
proponer al Ayuntamiento pleno una
habilitación de crédito dentro del pre-
supuesto actual ordinario.

Lo que se hace público para que se
puedan formular reclamaciones en el
expediente que está de manifiesto en
la Secretaría municipal durante quin-
ce días a partir de la inserción del
presente en el BOLETIN OFICIAL.

Dos Torres 6 de Diciembre de 1930.
—Manuuel Velarde.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Propuesta por la Comisión perma-
nente una habilitación de crédito den-
tro del presupuesto ordinario a que
se refiere el expediente que al efecto
se instruye, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal por termi-
no de quince días, para que durante
dicho plazo puedan formularse recia
maciones ante el Ayuntamiento ple-
no.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Benameji a 9 de Diciembre de 1930.
—El Alcalde, José M. del Pino Núm. 4.675

MONTEMAYOR

Núm. 4.685

Juan Alcaide Marín, 616'08; don Bar-
tolome Mata Carmona, 602'36;

Don Eusebio López Garrido, 602;
don Francisco Nadales Luque, 589'22;
D. Francisco Gómez López, 583; don
José López Jiménez, 579'58; don An-
gel Galán Moreno, 56911; dou Juan
Alcántara Luque, 559.

Don Julián Castro Aguilar, 542; don
Juan M. López Jiménez, 532'06; don
Francisco Carmona Carmona, 531'67;
don Francisco Carmona Moreno, pe-
setas 517'20; don Antonio Nadales
Luque, 513'55; don Manuel Urbano
Nadales, 475'59; don José Sánchez
Nadales, 463'58; don Juan Moreno
Moreno, 461'61; don Manuel López
Jiménez, 447'93. 	 ..

Don Antonio Luque Jiménez, 442'41;
don Francisco Castro Aguilar, 441'38;
D. Antonio Carmona Jiménez, 33905,
don Manuel Galán Arroyo, 368'98;
don Juan Urbano Díaz, 343'41; don
Francisco Solano Sillero, 308'76; don
José Ayala Nadales, 304'81.

Don Enrique Recio Marín, 301'32;
D. Francisco Moreno Moreno, 288'93;

. don Salvador López Garrido, 274'82;
don Juan Gómez Alférez Castillejo,
270.

Don Francisco Aguilar Jiménez,
264'04; don Juan Varona Díaz, 262'24;
don Enrique Sánchez Mata, 251'95;
don Juan M. Moreno Romero, 247'17;
D. Francisco Varona Jiménez, 243'10.

D. Antonio Aguilar Marín, 223'64,
don José Jiménez Carmona; 206; don

Juan J. Córdoba Luque, 194'59; don
Juan Varona Espinosa, 169'76; don
Juan Gómez Prieto, 144'88; don Justo
Moreno Varona, 14316; don Juan

, A. López Alcaide, 143; don Antonio
Galán López, 135'64.

En cuyos términos se da por ulti-
mada esta lista, disponiendo la Cor-
poración que se exponga al público
por el término, en la forma y a los
efectos del artículo 29 de la expresa-
da Ley.

En Montemayor a 3 dé Diciembre
de 1930.—El Alcalde, Salvador Varo-
na.—E1 Secretario accidental, Gabriel
Jurado.

DOÑA MENCIA

Lista electoral definitiva que forma
esta Comisión en cumplimiento del
artículo 29 de 1,e Ley de 8 de Febrero
de 1877, comprensiva de los indivi-
duos del Ayuntamiento pleno y un
número cuádruple de vecinos cabe-
zas de familia con casa abierta, ma-.-
yores de edad y que por pagar las
mayores cuotas de contribuciones di-
rectas, tienen con aquellos derecho
de sufragio para Compromisarios en
las elecciones de Senadores.

Don Alfonso Berlanga Cabezas, Al-
calde del Ilustre Ayuntamiento

constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionadas

las listas cobratorias de la contribu-
ción rústica de este término para el
próximo ario de 1931, quedan expues-
tas al público en la Se,..retaría de este
Ayuntaaiento por espacio de ocho
días, para que los contribuyentes en
las mismas comprendidas puedan
examinarlas y aducir las reclamgcio-
nes pertinentes a su derecho.

Aguilar de la Frontero a 6 de Di-
ciembre de 1930.—Alfonso .Berlanga.

PALMA DEI RIO
Núm. 4.710

ZLIHEROSSEÑORES CONCEJALES

Don Salvador Varona Jiménez, don
Antonio Varona Jiménez, don José
Carmona Gómez, don José Carmona
Galán, don Juan Madera Luque, don
Juan Siles Luque, don Juan Mata Car-
mona, don Juan Mata Partera, don
Manuel Carmona Jurado, don Rafael
Jiménez Aguilar, don Enrique Mata
Llamas, don Antonio Moreno Castro.

Núm. 4.676
Don Pedro Moreno Moreno, Alcalde

Presidenta accidental del Ayunta-
miento de esta villa de Doña Men-
cia (Córdoba).
Hago saber: Que aprobado por el

pleno del mismo el presupuesto ordi-
nario de gastos e ingresos para el ario
1931, por el presente y en cumpli-
miento a lo dispuesto por los artícu-
los 300 y 301 del vigente Estatuto
municipal, queda expuesto al público
para que en el plazo de quince días a
partir de la fecha del presente se pue-
dan aducir por quienes lo estimen
Oportuno las reclamaciones pertinen-
tes, para ante el Ilmo. Sr. Delegado
de Hacienda de la provincia.

Así mismo se hace saber, que por
acuerdo de la Corporación se ha pro-
rrogado las ordenanzas que rigen el
cobro de las exacciones municipales,
utilizadas por este Ayuntamiento, y
se le ha prestado aprobación unani-

.,.Núm. 4.680Don Nicolás García García, Alcalde
contitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionadas

las listas cobratorias de la riqueza
rústica de este término formadas pe-
ra el próximo ejercicio de 1931, que-
dan de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por es-
pacio de ocho días a contar desde el
siguiente al de la fecha de su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia para que puedan ser examina-
das por cuantos lo deseen.
- Palma del Río 5 de Diciembre de
1930.—Nicolas García.

Núm. 4.676

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don José-María Galán Varona,
10.129'36; don Antonio R. Córdoba
Nadales, 4.880'01; don Enrique Car-
mona Mata, 3.034'82; don José Díaz
Moreno, 1.509'09; don Salvador Car-
mona Serrano, 862; don Agustín Ma-
ta López, 823'40.

Don Juan Torres Galán, 822; don
Salvador Moral Sánchez, 739'02; don
Federico Recio Carmona, 732'48; don
Fernando Moreno Mata, 730'41; don
Bartolome Luque Moreno, 724'23, don

Don Nicolás García García, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribución

Don Aurelio Arroyo Poyato, primer
Teniente de Alcalde y Alcalde en
ejercicio del Ayuntamiento cqns-
titucional de esta villa de Zghe-
TOS.

Hago saber: Que la Comisión mu-
nicipal permanente en sesión ordina-
ria celebrada el día 29 del pasado No-
viembre, acordó declarar definitivas
las listas de los mayores contribuyen-
tes de este término municipal, con de-
recho a votar compromisarios, en las
elecciones para Senadores, formadas
por este Ayuntamiento en primero
de dicho mes, por no haberse presen-
tado tontra-las mismas durante el
plazo de exposición al público recla-
mación, queja, ni protesta alguna.

Dado en Zuheros a 6 de Diciembre
de 1930.—Aurelio Arrop,
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ro a todas las Autoridades, de la Na-
ción, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseñan, que el día 7
del actual, fue sustraida a don Ra-
fael Zurita Villalba, vecino de Fernán-
Núñez, del sitio Cortijo Cuarto de los
Alarnos, de este partido; y a la captu-
ra y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y la caballería de ser encontra-
da, la pondrán a mi disposición, con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 10 de Diciem-
bre de 1930.—S. Barrios Guzmán.—
El Secretario Licenciado, José María
Cortázar.

Reseria
Un mulo de un ario, 1'30 alzada pe-

lo castaño, hierro tabla izquierda cue-
llo Z. V. bocínegro, raya en cruz y
raspa, con hierro de la Compañía
Fénix Agrícola y el de la Mundial C.
número dos en nalga izquierda.

POSA DAS
Núm. 4.716

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de.este partido.
Por virtud de lä presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
te de lo que al final resello hurtad)
al vecino de Fuente Palmera Miguel
Fermoso Fernández la tarde del nue-
ve de Octubre último en terrenos del
cortijo Malpica término de Palma del
Rio y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 206 de 1930.

Dado en Posadas a 9 de Diciem-
bre de 1930.—Rafael del Río.—E1 Se-
tarjo judicial, P. H. Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
Tres paquetes de tabaco de a 2`80

pesetas cada uno.
Tres kilogramos de tabaco de a se-

tenta céntimos paquete.
Cien paquetes de tabaco de a cin-

cuenta céntimos cada uno.
Tres gruesas de cajas de fósforos.
Cien puros de a diez céntimos uno.
Cinco paquetes de :a veinte y. cinco

céntimos uno.
FERNAWNUNEZ

Núm. 4.604
Don Pedro Jiménez Laguna, Juez Mu-

nicipal de Fernan-Núñez (Córdo-
ba).
Hago saber: Que se halla vacante

el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, población que
consta de 8.299 habitantes de derecho
conforme al Censo Oficial del ario
1.920 que debeeroveerse entre Secre-
tarios en ejercicio conforme al núme-
1.0 de la R. O. de 14 de Julio último
en relación con el número 5 del R. D.
de 29 de Noviembre de 1.920 y R. O.

Don Sebastián Barrios Guzmán, Juez de 9 de Diciembre de igual ario.
de Instrucción del Distrito de la 	 Los aspirantes dirigirán sus solici-

Jzquierda de esta capital. 	 tudes documentadas i y debidamente
Por el presente, en nombre de S. reintegradas al señor Juez de t a Ins-

M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requie- tanda de La Rambla en el termino de

30 días contados desde la inserción
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provinvia y (Gaceta de Madrid).

Dado en Fernán-Nuñez a 26 de No-
viembre de 1930.—Pedro Jiménez.—
El Secretario, Joaquín Cassani.

FUENTE 013EJLINA
Núm. 4 742

Don Luís González Pérez, Juez muni-
cipal suplente de esta villa, acci-
dental de primera instancia del par-
tido.
Hago saber: Que en los autos de

juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado, por el procedimiento del
artículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria, a instancia de don Zoilo
Gallego Cáceres, representado por el
Procurador don Arturro de las Heras
Zancudo, contra doña Natividad Lla-
mas Gómez, sobre cobro de diecinue-
ve mil pesetas de principal,intereses y
costas, se saca a venta, en pública y
tercera subasta, sin sujeción a tipo,
las fincas hipotecadas en garantía
del préstamo, que son las siguientes:

Una casa en la calle de San Anto-
nio; número treinta y uno de la villa
de Belmez, de diez metros de fachada
por veintitres de fondo, que linda por
la derecha con otra de Antonio Mén-
dez, por la izquierda 14 de Francisco
Trivirio y espalda la de Manuel Ru-
bio Cabrera.

Otra casa en la calle Córdoba, nú-
mero catorce de la misma villa, con
siete metros de fachada con quince
de fondo, con diez metros; consta de
tres cuerpos, zaguán, cuatro habita-
ciones, cocina, corral y pozo media-
nero de otra casa de don Antonio Re-
yes, lindando por la derecha y espal-
da con casa de Enrique Agredano e
izquierda con otra de Antonio Cas-
tillo.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en calle Llana nú-
mero uno, se ha señalado el día quin-
ce de Enero próximo a las doce ho-
ras, bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa de este Juz-
gado una cantidad igual, por lo me-
nos, al tipo de segunda subasta que
fue de once mil doscientas cincuenta
pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos para licitar.

Los autos y certificaciones del Re-
gistro de la Propiedad, a que hace re-
ferencia la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hipo-
tecaria. estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, donde los
licitadores podrán examinarlos, en-
tendiéndose que estos aceptan como
bastante, la titulación de ambas fin-
cas, asi como quelas cargas o gravá-
menes si las hubiere, o créditos ante-
riores o preferentes al del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que-el rematante los acepta 'y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin que se destine a su
extinción el precio del remate.

Dado en Fuente Obejuna a diez de
Diciembre de mil novecientos treinta.
—Luis González.—E1 Secretario, Ra-
fael Lage.

Núm. 4.667
Don Luis González Pérez, Juez de

instrucción accidental de este par-
tido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de un fardo
de tejidos de cuarenta y cinco kilos
de peso correspondiente a la expedi-
ción p. v. número 92.210, de Málaga
a Ciudad Rodrigo; y un paquete de
la expedición número 92.205, p. v.
tambien de tejidos con peso de seis
kilos, de Málaga a Villanueva de la
Serena, todo lo cual fue robado en la
noche del 27 al 28 del pasado mes de
Noviembre, de un vagón de la esta-
ción férrea de Belmez, y caso de ser
habido, lo pongan a disposición de
este Juzgado, con las personas en cu-
yo poder se encuentren, si no acredi-
tan su legítima adquisión.

Al propio tiempo intareso de las
mismas autoridades, la averiguación
del autor o autores del hecho, los que
de ser encontrados, pondrán igual-
mente a disposición de este Juzgado
en la cárcel de este partido.

Dado en Fuente Obejuna a 4 de
Diciembre de 1930.—Luis González.
—El Secretario, Rafael Lage.

n-nn111.-n 	

Cltaaloneg y emplazamiento: ea

matean criminal.

fiajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde al
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamied-
to Militar de Marina.

Núm. 4.701
ALONSO NOYA, « Don Piancis-

co » ; domiciliado últimamente en Cór-
doba, comparecerá en término de cin-
co días, ante el Juzgado Especial con
jurisdicción en el Territorio Nacional,
sito en el de Guardia de esta Corte,
calle de Marques de la Ensenada nú-
mero uno, para recibirle declaración
en causa por estafa de dos millones
de pesetas, instruida por dicho juz-
gado Especial, contra don José Se-
rrán y Ruiz de la Puente; apercibien-
dole de que si no comparece le para-
rá el perjuicio que haya lugar en de-
recho.

Madrid 5 de Diciembre de 1930.—
El Secretario, Antonio Sánchez.—
y .0 B.° El Juez Especial, Alarcón.

	41.11-***-111111n	
IMP. DE LA CAsA DE Socono 1-Iostrge

Don Sebastián Barrios Guzmán, in-
terino Juez de Instrucción del dis-
trito de la Izquierda de esta ca-
pi3al.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g)., exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca del automóvil que
al final se reseña; que la noche del
siete al ocho del actual, fue sustraí-
do a don Antonio Carreto Navarro,
vecino de Córdoba, de su cochera ca-
lle Braulio Laportilla, de ésta; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenidos del autor o autores
del hecho, y lo sustraido de ser en-
contrado lo pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 10 de Diciem-
bre de 1930.—S. Barrios.—E1 Secre-
tario P. H., Juan de Julián.

Reseña
Un automóvil número 3.835 CO.

marca Chisler, número de motor
214.735 cerrado 16 caballo; 'pintura
celeste oscuro, guarda barros negros,
ruedas con radios de madera, una
rueda auxiliar tapizado para gas, in-
terior 4 cilindros en el marco de ní-
quel del radiador y en el centro de la
parte deldntera tiene una placa con
uua carabela Plimuont a los radios de
madera a las ruedas le falta gran par-
te de pintura.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.699

Don Sebastián Barrios Guzmán, inte-
rinamente Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente se cita y llama por

término de diez días a contar desde
su inserción en el BOLET1N OFICIAL de
esta provinDia, a la persona que se
crea dueña de dos burros, pelo rucio
de buena alzada, sin que consten
otras serias, que la noche del 8 al 9
de Noviembre, fueron arrollados y
muertos por untren, en el kilómetro
300 y 900 metros de la línea férrea de
Córdoba a Málaga; para que dentro
de dicho término comparezca ante es-
te Juzgado situado en la calle Góngo-
ra sin número para recibirle declara-
ción en diligencias que se instruyen
por tal motivo, bajo apercibimiento
de que sí no loyerifica le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba 9 de Diciembre
de 1930.—S. Barrios Guzmán.—E1
Secretario, José M. Cortázar.

—:—
Nüm. 4.715

Núm. 4.731

Ministerio de Cultura 2024


